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cofivglgp Al Apcly0 'FINANCIERO DE RECURSO$ P0130040S FEDERALES Y 
ESTATALES EXTRAORDIJARIQS NO REGULARIZAW.ES: QUE CELEBRAN EL 
GOBIERNO,  FEDERAL; POR CON:Meto DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PUBLICA, EN LO SUCESIVO lit,A,sEPP!, REPRESENTADA. POR EL CR, FRANCISCO 
LUCIANO CONCHEIRO BÓRÓL/EZS SIIIISECR.ETARIO DE EDUCACIÓN -SUPERIOR, 
ASISTIDO POR LA DRA,-; .CARMEN :ENEDINARQDRIGUEZ ARMENTA, DIRECTORA 
GENERAL DE EDUCACIÓN. SUPERIOR UNIVERSITARIA E' INTERCULTURAL; EL 
'GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZAcKTEcAst  EN LO,  SUCESIVO 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO :POR- SU GQBERNADOR, EL L.C. 
ALEJANDRO TE1:4. ÓRISTERÑA ASISTIDO POR EL M. EN E JORGE MIRANDA 
CASTRO,: SECRETARIO DE ritonát; t LA: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
ZA0A71:EPÁS-  "FRAINICISCO GARCÍA, ¡SAUNAS", :EN LO SUCESIVO "LA 
UNIVERSIDAD', REPRESENTADA -POIR  SU ReotoR, DR. ANTONIO; GUZMÁN 
FEWANPEZ; DE CONFORMIDAD CON ELANTECEONS,J4SDICLARACIONES1Y 
CLÁUSULASSIGUIENTEa 

ANTECEDENTE 

.109n 'fecha 091 de diciembre ;de 20119",• "LA 1E14", "EL EJECUTIVO ESTATAL" y "LA 
UNIVERSIDAD" Celebraron el Convenio de Apoyo Ilinanciéro de Recursos Públicos 

'01 • Z.11 Federales y Estatales Extraordinarios no- Regulárizebles, para hacer frente al -déficit 
RECQjON presupuestal que presentaba "LA UNIVERSIDAD" y que continua en el presente ejercicio 

SAITIRAL fiscal,, razón por la441, se determind•dtordarle, la cantidad total de $1041/00,000,00 
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 UNIVERSIDAD" 

We  15WEIEAR 	 DECLARACIONES 

 

iNITÉROITEFTAL 
De "kSap". 

1.1.-Que de:conformidad:coz Ipa aftícUlls:20.Jeacción1,• 26 y'38 09,1a Ley.Organiqg dé la 
AdnimilracTeri P012119.4 Federar; es una dependencia  de lá.Adininistración Publica Pederal 
Centralizada, a la:nue:correaPPrid0 el Olordtdo deja funclon social educativa, sin perjuicio 
de ladoncarreribiadélaszentidades rederatiVag,ylos 

itg,- Que el br. Francisco Luciano Concheiro Borquez, Subsecretario dé Educación 
Superior, suscribeel pressliteitenVedid de conformidad con lo dispuesto porel :articula 9, 
fracción DIdel:119914i0P0la'inietiOndellaSedretaila  de Educación Pública;  publicado en el 
Diario Oficial dé. la  ;Federali40-el  15 ;cte. Séptieffibre de; 2020; .así como el "ACUERDO 
riUmertg01/91117 por el que sezdeleganikdtiftedég a Idéntibsedrétafiba de le Secretaria de 

Rública"diublicado en el tniamo•organoinformativo,e1 cita 25 dé enerade.2017. 

13:- Óyela :Dra:„ Carmen Epeclina ROdeldnet Armenia, Directora General de Educación 
Superior UpiVetaltaria e IntatadWidis.RaillaiPar,en la suscripción delpresente,convenio, 

•frrdisPutelten 	 frábei5MX, -6; 7-fracción l'Y 14 

Nona I :de .11.  
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8 ES 

DIRECCIÓN 
GENERAL  

DE 
ÉPUCACIÓN 
SUPERIOR 

/MVElnITARIA E 
NTERCULTURAL 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e115 de septiembre de 2020. 

I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, fracción II y 21 de la Ley para 
la Coordinación de la Educación Superior, la Federación apoyará la celebración y 
aplicación de convenios para el fomento y desarrollo armónico de la educación.superior, y 
de acuerdo a sus posibilidades presupuestales y en vista de las necesidades de docencia, 
investigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas de educación superior, 
les asignará recursos para el cumplimiento de sus fines. 

I.5.- Que celebra el presente convenio con objeto de apoyár financieramente a "LA 
UNIVERSIDAD" mediante una aportación de recursos públicos federales extraordinarios 
no regularizables, con base en su'disponibilidad presupuestaria en el:ejercicio fitcat2020, 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que los destine 
exclusivamente a enfrentar el déficit presupuestal para el cierre del ejercicio fiscal 2020 de 
Servicios Personales y/o Jubiladones que permitan la viabilidad financiera de la 
Universidad, con cargó al programa Preaupuestaria U006. 

L6.- Que para todos los efectos del-presente convenio señala corno domicilio el ubicado en 
calle de República de Brasil No, 31, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Ctfabhtémoc, 
C.P. 06029, eh la Ciudad de México. 

11.-De "EL EJECUTIVO ESTATAL"-: 

11.1.- Que el Estado de Zacatecas es una entidad libre y soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

11.2.- Que sus representantes cuenten con facultades sUficienfes para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo dispuesto por los eitículcis 72, 73, 82, fracción XXVII, y 84 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé Zabatecas; y los artículos 2, 3, 12, 
25 fracción II y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

11.3.- Que celebra el presente convenio con objeto de apoyar financieramente a. "LA 
UNIVERSIDAD" mediante una aportación de recursos públicos extraordinaries no 
regularizables, en el ejercicio fiscal 2020, para que los destine exclusivamente :a enfrentar 
el déficit presupuestal para el cierre del ejercicio fiaca! 2020 de Servicios Personales y/o 
Jubilaciones que permitan la viabilidad financiera de la Universidad. 

11.4:-'Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Hidalgo N° 604, Colonia Centro Histórico, C.P. 98000, en la Ciudad de Zacatecas, 
Estado de Zacatecas. 
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111.- be "LA.LINIVERSIDAD 

014-'1  'Que es una Instilación Públioá deScehtralizada !del Estado por servicio, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4° de su nueva Ley Orgánica pUbileadá mediante Decreto ; número 278 en el periódico 
oficial dePestadd de fecha: ;13ajurilo;plei2601. 

1111,7:Cluadeactlerdol artículo 4.2  de sAllYeValPy. cirgánb..tieneicetnOtines.esenciales: 
imnaitir edUCatión4Irendo guasa obtenga la.adáquadapreParación del estudiante, para 

la n'flOacia cte stla servicios á- la sociedad como proksionrstai tOcMco, catedrático 
universitario o: investigador. 11. brganiZar, .réalllár,  y fomentar la investigación científica., 
humanística IrleCnológioa. de tal forma que comprenda fo universal, y en especial los 
problemas nacionales; y regionales, proponiendo las Soltioionéa:oue estime conducentes, 
III, Extender y divulgar la 'Plencla, la lecriglogt 01 atte y la cultura, IV, Fortalecer a su 
Ojea,  académico Mediante la lár,M91121. y :4ctgaiigggilm y V, Coadyuvar a, que se 
erraøtque Ja Marginación y la- desigualdad social; mediante: la universalidad del 
Pariddlaibritoly el desarrollo de los Más relevados valores humanos, fortaleciendo. así la 
SOberanfa:ylagarilidad,nacjOnalds, 

Que su,  Rector cuenta con las :facultades suficientes para suscribir el presente 
DIESCION Sotivertio, eraérrninba de lo ser-talado en lea artículos 18 y21 de su nueva Ley Orgánica. 
OPYMAlr 

1211O1t5151 1114- Que tiene Interés en recibir los recursos públidos:«reordinaries no regularizables, 
'94! ' 	-  
• sUpERicl que,le,sexamappnacles:por ".LA,SEPY, autorizados por la Secretaría de -Hacienda ydrédilo. 

11,19,1417181ta7lttlblicOi y In!, «EL EJECUTIVO ESTATAL'? para que los destine exclusivamente 
limll'IROVIIPRIlenfrentar el defizcit presupuestal para el cierre del *Mielo fiscal 2020 de Servicios 

Plisonalesy/o.Jutillaciones:oue permitan laviabilidadfirianefera de la Universidad 

:Que' pare efeetoa del presente instrumenfo señala como domicilio el ubicado en 
JardimjuáretilePitt,. Colonia leentroitt,P, 980.00,- en. la  Ciudad deZacatecal, Estado de 
laPaiecas. 

En mérito-de lawantpitores•deolaraclories, las partes eciseMan lás:Siquiented: 

c,LA_US U L AS 

PRIIYIEPZA.? .ES:Obj010..d0.1 PrePenle:dolisibili0 Stablecer ia baSes conforme .a las cuales 
I'LkiSEP/ y ti. OPAUTIVZIST;;TAI-", proptiai-ilfáriepoyetffnahcieit con recursos 
públicos,  extraordinarios no:regularízales.1'11 -1A 1.1PASIERSCPAb.", para que lo destine 
exclusivamente a enfrentar el efjcsf 	 para 	fiscal 2020 de 

Servicios Personales y/0 -.JuPilacipries que permitan la viabilidad financiera de la 
Universidad, deiCotifOtrriidad con klestabl5cidalen el presente'instrumento y su ANEXO 
quottma pertO:IntOrarifelM nilltncx 

15áílid de it 
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En este sentido la "LA SEP.", "EL EJECUTIVO ESTATAL!' y "LA UNIVERSIDAD" 
acuerdan que pára que "LA SEP" otorgue los recursos señalados en este Convenio, "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" otorgara primero los recursos que fe corresponde aportar 
conforme al presente Convenio; por su parte "LA UNIVERSIDAD" se compromete a que 
los recursos que fe aporte "LA SEP" los entregará al personal universitario de su plantilla 
que cuenten con Menos percepcionet salarialeS. 

SEGUNDA.- "LA SEP", por conducto de la Dirección Generar de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, en lo sucesivo la DGESUI, se obliga a: 

A).- Aportara "LA UNIVERSIDAD", por conducto dé la Secretaría de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", en el ejercicio fiscal 2020, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables, por la cantidad de $250,000,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 ahí.), para que la destine a exclusivamente 
a enfrentar el déficit presupuestal para el cierre del ejercicio fiscal 2020 de. Servicios 
Personales y/o Jubilaciones que permitan la viabilidad financiera de la Universidad; y 

3 	, 
kr • te  13).- Dar seguimiento al cumplimiento del objeto de este convenio. 

S $ TERCERA. "EL EJECUTIVO ESTATAL" en cumplimiento de este convenio se obliga a: 

DIRECCIÓN 
GENERAL. A).- Aportar a "LA UNIVERSIDAD", recursos extraordinarios no regularizables por la 

DE 	cantidad de $250,000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
EDUCACIÓN 001100 M.N.), para que lo destine exclusivamente a enfrentar el déficit presupuestal para 
SUPERIOR el cierre del ejercicio fiscal 2020 de Servicios Personales y/o Jubilacidnes que permitan la 

	

UNIVERSITARIA viabilidad
INTERCULTURAL 	financiera de la Universidad; 

B).-Abrir, dentro de los 5 (cinco) días-  hábiles posteriores a la fecha de la firma del presente 
instrumento, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva 
específica para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP", para 
beneficio de "LA UNIVERSIDAD"; 

C),- Transferir los recursos financieros a las cuentas productivas especitices que "LA 
UNIVERSIDAD" abra para la recepción, administración y ejercicios de los recursos 
financieros qué le otorgue "LA SEP" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", a más tardar dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles en que "LA SE?" realice la aportación de dichos recursos 
financieros, en una sola exhibición, Incluyendo los.rendimientoa financieros; 

ID):- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2021, los 
recursos financieros que no transfiera a "LA UNIVERSIDAD", ?si como los productos que 
generen, de conformidad con b establecido en el presente Instrumento y demás 
disposicioneS administrativas, financieras y jurídicas aplicables; y 

E).- Cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 71 y 72 de la Ley General 
de. Contabilidad gubernamental. 

Página 4 de 
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CUARTA,- "LA UNIVERSIVO' eh OliMplitiliento da este convenio satiOliga 

Abdr'Y mantener en orla institoción bancaria legalmente autorizada,, una cuenta 
productiva específica paralá-zagmlhistracion y ejercicio de los recursos financieros qua le 
aporte "LA SEF'l y otra pera los fe.dratos!finanbleros;Ctié le; aparte "a, EJECUTIVO 
ESTATAL, al cordOlóStizeduCtalqaagéheren en dedalinai 

134._,Oestinarlos recursos que reciba de kLASEP" y de «EL EJECUTIVO ESTATAL", así 
como los:grOdnatos4inanderes'Aue; se generen, .exclusivamente al objeto 	en la 
clausula PRIMERA del presente instrumento, de conformidad con las disposiciones 
adininistralivaSituridlcCerYPresPOUestarias aplicables: 

C)., Entregar a la .LIGEIUI, di:fi:Ante los 15 ;('ditito) días hábiles posteriores a la 
lefrninaCión,:de Cada trittétfré-log.irifortnésSobre el ejercicio y aplicacion de iba recursos 
financieros que lé aporten pon,  base al prealrite" inahrtlerito, a partir de I?' fecha de la 
recepción dé,  lbs, misrobadasl coma los productos que generen, y dar cumplimientoa las 
disposiciones relahyas a la, transparencia y difusion: de la informacion financiera de los 
'rebotaos Iranaferidosl  de conformidad a lo: señalado:eh él Título Qiiirito de la Ley Gonoral 
daeontabilidad Gubernamental; 

D).- Entragarpor escritó-a la DGESUI, On informe técniCafinal detallado referente al apoyo 
Otorgado, ;dentro de los 15 (quince)' días habilas posteriores al término de vigencia del 
'preeente'convenib. 

Eklrtformar á "EL. EJECUTIVO ESTATAL% sobrael'ejercicio délos recursos financieros 
que le apbíté con base al presente instrumento, así como, los productos que generen, 
proporcionándotela inferinadón en los temimos YPeriollicidad quo establezca la normativa 
aplicable:: 

fl‘" F4Pilltar la Ngallz?cieln Per partelde-  la Auditoria Superior de la Federación de los 
recursos /federales. :goa reciba a través del presente instrumento, eh términos de lo 
establecido en la Ley de Fiatábank5n yRendiCiónklaCtIentaa dé la Feder-ación, así como 
rendiratilitásobte su ejéracioeti 	 las disposiciones aplicables, detallando 
la:inforrnación y debiendo dar (carnp[irnienta a In,  ;establecido en el adía"»  29 del 
PresUpttel0 de -g1-9sosjgrelrgdéraión..plra el *mielo Fiaca! 2020; 

Resguardar la documentación originar: justificativa y comprobatoria del ejercicio y 
:aplicación: de los recursos fínáticierba riiateria de este conVerlibtpara efecto de rendición 
'de cuentasyttehapateticia, ,de,cohfonnidad Con ladisplaato eruel artlbulo 70, fracciones 1 
VI, dala Ley-GerldráLdaelintabilidad"GubSrnernantal; 

Mj:r.Flublie?r 03 so pagiolde Internet to. Kgripecian relativa al ejercicio y aplicacióh de lbs 
wepoyegkilner!oi Joalynrodnetesttiné gaharlitniátériattlet:presentlfcarnianin', 

P09jri4  Oil 
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I).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de enero de 2021, los 
recursos financieros federales que le otorgue "LA SER", así corno los productos que 
generen, que al 31 de diciembre de 2020 no se•hayan comprometido o devengado, o que 
no hayan sido ejercidos o destinados en cumplimiento a este convenio o, en su caso, a 
partir de la terminación anticipada del presente Instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de. las Entidades. Federativas y los 
Municipios y la normatividad aplicable en la materia, y 

J):- Las demás que acuerde por escrito con "LA SEP". 

QUINTA.- Las partes acuerdan que una vez que "LA SEP" entregue íos recursos 
financieros materia de este convenio, será de absoluta responsabilidad de "LA 
UNIVERSIDAD", cualquier reclarnación que derive directa o indirectarnente con motivo de 
su aplicación y ejercicio. 

o E X T A.- El personal de cada una de las partes, que intervenga en la ejecución de las 
P.~,Ed acciones materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte 

c, respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, 
SEit fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, a la que en ningún caso se le considerará 

DIRECCIÓN coma patrón sustituto o solidario. 
GENERAL 

DE 	Cada una:dé las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier EDUCACIÓN 
SUPERIOR tipo de reclamación o demanda que el personal de una parte ejercjte en contra de la otra, 

UNIVERSITARIAdegando cualquier tipo de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 
INTERCULTURAL 

SÉPTIMA.- Para el cumplimiento del presente convenio "LA UNIVERSIDAD" realizará las 
acciones necesarias para concluir totalmente el plan de acción: implementado para la 
viabilidad financiera así como las medidas de austeridad y ahorro establecidas en sil plan 
de acción 2020, a fin da garantizar su sustentabilidad financiera conforme a las 
disposiciones aplicables contenidas en efPresupuesto de Egresos de la Federación pata 
el Ejercicio Fiscal 2020, 

OCTAVA:- Las partes acuerdan, que "LA UNIVERSIDAD" responderá ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA Ser en el cliMplimiento de resoluciones 
pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin oudhubiere sido parte en el proceso 
correspondiente. 

NOVENA.- Para los efectos de enlace;  coordinación y seguimiento del cumplimiento del 
objeto del presente convenio, ad como para conocer y resolver los asuntos derivados de 
su ejecución, las partes acuerdan, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
obligaciones, designar como responsables: por "LA SEP", a la titular de la DGESUI de la 
Subsecretaría de Educación Superior; por "EL EJECUTWO ESTATAL" a el titular de la 
Secretaría de Finarizaá: y per parte de "LA UNIVERSIDAD" a su Rector. 
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Lo anterior, sin.peduicio de Mie Pon posteliondad,a laiirma del presente Instrumento "LAS 
PARTES" a través :de los responsables que aliidb él -Párrafo anterior, designen a otros 
seryidoteS públicoS que colaboren ál curnpljiniento de está oláUsulá. 

DÉCIMA.- El presenté convenio stirtliarefeetos:a partir de la fecha de su firma y, Concluirá 
el-31 de diciembre de 100: Podre ser adicionado o modifiCado'giurante  su Vigencia, de 
común acuerdo por escrito, conforme a los preceptos que lo 'originan, e darse por 
terminado, previa notifica* de une parte a la otrá, don 10 (diez) días naturales de 
anticipación., 

DÉCIMA PI3IMERA.- Lás partes se obligan a dar cumplimiento, en Id. aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Qubernatrental, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipipy el Presupuesto de Egresos de 
la Federadión 'nra.?! Ejercicio ris.cal 2020. 

rit;47IDÉCIMASESUNDka Las partes manifiestan 4Qe el presente convenio es producto de la 
buena fe, por lo que en caso de preSentafeavalgutiadude  respecto a su interpretación o 
cumplimiento, esta 'Será tesuelta de común acuerdo y per escrito entre las mismas, en el 
supuesto de que no sé, lograra lo anterior, acuerdan someterse a la jurisdicción y 

911EPLCihrcompetericia dé -los Tribunales Federales en la Ciudad de México 
GEÑAL 

gptjapu5NEnteradas las partes del contenido -ytalbento de este convenio, lo firman de conformidad 
Id91Rfro en cuatrolantol,originales en la Ciudad derMéxico, el Oía 24 de diciembre de 2020, 

-uNivIRpiTARizs.E. 
vriseffRebtkirofor 

SES 

Por."4A:S.EP:d 	 Por"  gL.E asor 

11». 

 

$oberriador del Estado da Zacatecas 
L...C. Alejandro Tello'Criste 
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D4. Carmen Enedina 
'rectora General 

Universitaria e Intercffl 

aka-1 
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DIRECCIÓN 
GSFERAL 

DÉ 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

UNIVERSITARIA E 
'INTERCULTURAL 

Mr:en F. Jorge Miranda Castro 
Secretario de Finanzas 

ff ItIVIA CEL SECRETARIO liEfINAWAS 
SÓLOPARA OARÁN11ZAR SUFICIENCIA 
ezót ip u it TÁt1 Y RECURSO 
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Por: "LA UNIVERSIDAD" 

Dr.Antonio e  úz án Fernández. 
Red& 

ÚLTIMAHOJA:DEL CONVENIO DEAPOYO:FINANCIERO DE RECURSOS pi:alma EXTRAORDINARIOS FEDERALES 
Y ESTATALES NO,  REOULARgAILES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO 
FEOERA, L, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS y LA UNWEkSILIAtrAUTCSNOMA DEZACATECAS "FRANCISCO GARCIASALINAS". 
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Aecieriétpciratelp-teriderldr'litloiolándl  echa de ' ejecupon 

1) Deposito: de les Contratos Colectivos de Trabajo ante la Junta 
LOCálldweónciliecikyArbArale, con MOdifiráciones,, de forma tal 
que sólo/considerenlas prestaciones establecidas en el:Convenio 
de Apoyo Financiero 2015 y Anexo de Ejecución 2071, no solo 
pera personal de nueva contratadieg, alho también para los 
etiyes. 

; 	30'unio de 2021 i 

..;g) Gentineer .ceri las acciones dé austeridad en el marco de su
autanoralla. Fiarak cual deberá/11-6'1'1-11r a la'DGESUI su Programe-  
de Austerldád, debidamente costeado y -entotizede per sU. 
máximo ergáno.colegiado dé 'gobernó_ 

31 de enero del 
2021 

31 15.401-411  rendir su Frestyielte de. Ingresos y Egresos 
aprobado potá. el 2021, no deberá 'ser deficitario y cumpliendo 
én conformidadi.don lo. establecido en l'p Ley-Gerleral Contabilidad 
Gubernamental Ley Pederá! de tkrési3Pbestti y Responsabilidad 
Hacendada,: Ley  de,  bistIplirta Financiera: dé las Entidades 
Federativas y loa. MiSnidgiegydeinát normatividad aplicable, 

31 de enero del 
2021 
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ANEXO quE•FoRNIA PARTEM:MORAN:TE DEL CONVENIO DEAFOYOFINANciEl3o 
DE RECURSOS P013006S 'FEDERAL. Es."( EsTATALEs—EXTRAORMARIOS NO 
REGuLARIZABLES, CELEBRADO ENTRE EL. COBIEIÑO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SEGRETARK DE EDUCACKINIPIlitiok ÉL GOBIERNO DEL 
ESTADO» DE ZACATEcAS Y LA UNIVERSIDAD,AUTONONIA DE ZACATEcAS 

FLAN DE ACCIÓN 

SEP", "EL EJECUTIVOEsTiag„."-y "LA UNWERsIDAD" acuerdan-que-los-recursos 
económicos quese sPellark1 'IN UNIVERSIDAD" á trávé-á -del presente instrumento 
seta de un '509.10 (cfncuentá por 'ciento) por parte-des`LA SEPHI y el otro 50% (cincuenta por 
ciento) per parte de "EL EJECuTiVO ESTAtAlifi. 

Pera que "LA. SER". esté en posibilIded. de realizar & deposito de los recursos antes 
reté-1108 "LA UNIVERSIDADv a„?, compran:tato a cUmplir,,dón los compromisos que se 
describen en el presente,  ANEXO y el "EL EJECUTIVO ESTATAL» a realizar la 
transferencia de los recursos que le corresponden. 

1. Acciones. que sacornpromete Cumplir "LA. LINIVERSIDADs en el 2021: 

II. .Acciatra% quO aa. -:Qc1nrirotaata. •d;:iiiipli? "EL EJEcuTiVe ESTATALY e partir de 
2021 t. 

ACciones.pbtelfirikran eret, I.G. berilo del 
' 	- - 	—"S 	a ,. . 

. 	.. 	, 
Fechátleejec4c1dri .. 	. 	,   

— 	.4 - 1) Aportar ala UrlVeraidad, un Incremento 40(4% , anual enLla-ptingregin del ag.b,,011¡Wit" - 
EatPfil 

enfila ina° rr Watialetó 'al' Stilááldici 'Ordinaria 

Eri. 	dada 	Presupuesto 	de 
Egresos Estatal aprobado  para 
cada erial  por le que a 	.is. fardeners1  de Itero:-  de .cada 

eghloP 1011 
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Público Total, 	conforme 	se 	señala 	en 	la 
siguiente Tabla: 

año fiscal (desde 2021-hasta 
2024) 	se 	deberá 	remitir 	el 
Presupuesto aprobado por el 
Legislativo, 	en donde quede 
evidente el incremento en la 

• proporción 	de 	la 	aportación 
estatal, 	para 	la 	Universidad 
necesaria 	para 	alcanzar 	al 
menos 	las 	proporciones de 
Subsidio Ordinario Señaladas 
en este librito. 

411ae~PolkOn.seaállY,61,1" 
Mb' 

Ets 
14,PC-tótárSittellinalIP.Ota: cy sliwrx.,-1-- 9,..k s..,  - 	— 	0 W-artiN '.. 	- 	• • 1%-:~ 	a i- . wartal—fl-,w-• o: 4,- 

2021 21% 
2022 23% 
2023 25% 
2024 27% 

2) Lograr que el Congreso del Estadó apruebe 
un 	decreto que comprometa a 	que la 
proporción Estatal continué creciendo en 2% 
hasta alcanzar la media nacional de aportación 
estatal del 36% 

30 junio de 2021 

3) Contar con un Progratna de Compra de 
Prestaciones para el personal jubilado, que 
perrnittsanear las finanzas de la Universidad 

30 de, enero de 2021 

SES 
:DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE 

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

UNIVERSITARIA 
INTERCULTURA 

Página 10 da /1 
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Enterados las pastes det conténiddyalcance de este:Mezo;  1Winnari:400nforthidad 
eh euetrelailteerOngineie$ en la Citidadklaalégicof eldta. 24 de 41SW:bre 4,2020. 

lir,Francisco Luciano Concbeiro 
ectioez 

`Pilheeoretartia de Ectlicación.Supotior 

• SIS  
13.111.9_LIIN 	 • r 

Carrnentiledt 

,g", 	 At 
butacikoipm 	Directora denerartleTE 
,::$1::1PER111: 	Superior Universitaria e Intereúltural LINIMEREITARID 

L. C. AIéráñdroTélIotrrnaj_ 
ntibérnador del Estado-de 

Zatate.cas 

'NI. en F. Jorge Miranda Castro. 
Sécretario de Finanzas 

• FIRMA DEL SECRETARIO DE FINÁN—Z-Al 
SÓLÓ:PÁTIlbabitiZÁR sunCiÉNctA 
oticeinnitpqtat anitfalb 

Pot: ti-I.LA DislIVERSIDADP 

Dr. Antonio Gti rná Fernández 
Rector 

1-1;1111 00JA 	ANEXO 	FORMA PARTE DEL'CONyENIO pE ,fsPrWc FIÑBWIERO: E5E REPÚRSOS 
PÚBLICOS FEDE114LEI YIPITATIALEOEXTRAPIPKÁRIPS,Wó7RROPLARIBABLEs:PARA EL R4E1301910 FISCAL 
10,29. gOBOlitO: EN1RÉ, ÉL iGOBIERNO FEDER/11w  POI PINSUPIOI DE LA olowrARks, {3E .EpüzNebt;i. 
PUBLICKELQ0EJEF,B‘pDEL ESTADO LIBRE Yetelí4ÁÑO rie.zÁcÁtEcAs,YIKUNIVERS(DreD,AuTONomÁ DE 
.zAcAySe¡t&iiltiAtiCiSCOOÁROIASALINASI".: 

P0útna 
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